
ORIGEN DEL ORDEN NEGATIVO DE LA EXISTENCIA 

Desde lo que cita el Conocimiento Espiritual de Madú Jess, la Vibración del mundo 
en la actualidad y desde hace milenios, vale decir lo que la humanidad piensa, 
siente y como actúa en base a ese pensar y sentir, atrae la influencia indirecta de 
los focos originarios del orden negativo de la existencia. En este apartado 
analizaremos lo que se sabe hasta el momento de cómo se generó dicho orden en 
el Comienzo, cuando un conjunto de seres Arcangelicos transmutaron en Vibración 
diametralmente opuesta al Amor Divino Universal su propia Vibración, produciendo 
una escisión voluntaria que a su vez arrastró con ellos o otros seres bajo su 
Jerarquía.   
 
Estos Seres fueron Creados con Capacidad de Acción Divina desde su 
“nacimiento” a la Existencia con el Objetivo Divino de asistir a la Divinidad en el 
Plan de la Creación. Si bien fueron creados con Acción-Amor Innata, tenían que 
realizar superaciones acordes a sus Capacidades Especiales y voluntariamente 
desistieron de ellas, creando un orden inexistente hasta ese momento y opuesto al 
Orden Divino. 
 
Esta escisión produjo un sisma en los Cielos Superiores que los posicionó en 
vibración opuesta a las Leyes que Rigen el Universo, generando como resultado 
del contraste de esa vibración de oposición con la Vibración Divina, la conformación 
de niveles de existencia que constituyen lo que denominamos en nuestra 
bibliografía como el orden negativo de la existencia, vale decir lo que se conoce 
como niveles de la existencia o planos infernales. 
 
Esos planos no se encuentran ni en el mundo ni en el Todo Experiencial, sino que 
son y existen por sí mismos, se generaron de manera espontánea por su propia 
vibración y de acuerdo al proceso de conformación de los Niveles de Exisencia o 
planos que fue descripto en un apartado anterior. Irradian la vibración propia de su 
existir y la misma tiene influencia hasta un cierto punto de los Niveles de la 
Existencia o Planos del Todo Experiencial y no más allá de ese punto que se 
corresponde con el Poder y Radio de Acción que tenían cuando fueron Creados 
para Actuar en Amor dentro del Orden de amanifestacion de la Vibración Divina, 
con el que deberían Actuar en el sentido de la Ley del Amor Universal a la que 
desistieron por su falta de Voluntad para realizar las superaciones que por Ley les 
correspondía. 
 
En relación al radio de influencia de su irradiación, en el momento que los seres 
evolucionantes comienzan a tomar contacto con la Luz Divina Espiritual y ser 
conscientes de la Idea Divina, sentirse atraídos por ellla, alcanzar cierto grado de 
sutileza en sus Vibraciones y Resonar con el Amor Divino Universal dicha influencia 
pasa a ser inocua. Nuestro planeta se encuentra todavía dentro del margen de su 
influencia, razón por la cual el orden negativo de la existencia tiene relativo poder, 
pero ese relativo poder se debe a que las posibilidades de ceder a su irradiación 



por parte de los seres encarnados y que moran el el plano astral de nuestro planeta, 
es indirecta. 
 
¿Porque decimos indirecta? Porque la irradiación en oposición al Orden Divino del 
orden negativo de la existencia no tendría acción si ningún ser Evolucionante de 
ningún mundo hiciera eco de dicha irradiación en sí mismo. En cuanto los seres de 
los mundos se hacen receptivos a dicha irradiación y vibrar en afinidad, constituyen 
focos vibratorios negativos afines en los planos astrales de sus propios mundos y 
desde esos focos irradian esa vibración que influye en las mentes y almas de los 
seres del planeta. 
 
Tenemos que tener en cuenta que, la humanidad y su evolución están bajo la 
jerarquía y la irradiación del Amor del Cristo-Guía tutelar. Está en cada ser humano 
buscar su brújula interior para hallar la Senda Evolutiva y para ello se necesita el 
Conocimiento de la Realidad Espiritual y el esfuerzo en aplicarlo para cambiar su 
Vibración en lo que a cada uno le atañe evolutivamente en su experiencia individual 
y conjunta.  
 
En muchas filosofías y evangelios apócrifos se menciona que el Cristo-Jesús antes 
de encarnar bloqueó la posibilidad de acción directa de esos focos primogénitos. 
Desde lo aprendido a través del Conocimiento de la Realidad Espiritual de Madú 
Jess, se desprende que ello sucede por Protección Cristica en función de la Ley de 
Evolución y por Acción del Amor en Manifestación de Poder del Cristo que 
corresponde por Ley, pero si la Vibración del mundo cede a la influencia de la 
irradiación negativa emitida desde los planos del orden negativo de la existencia y 
genera focos vibratorios negativos en el plano astral, por Ley, la humanidad debe 
trascender y purificarse de lo atraído, generando lo que venimos analizando en 
estos últimos apartados.  
 
En las Fuentes del Conocimiento de Madú Jess está claramente explicado lo antes 
mencionado, por ello no debemos temer al mal, sino que debemos concentrarnos 
en detectar nuestra falta de voluntad en relación a las vibraciones que emiten los 
focos negativos del astral. Cabe señalar que para aquellos seres que están en la 
práctica de la Acción Espiritual en las líneas de Tarea de la conjunción del Amor-
Poder les es muy claro la realidad antes mencionada.  
 
Este es un tema importante que, en años superiores de su Conocimiento, Madú 
Jess dejo las enseñanzas necesarias para que en el futuro pueda comprenderse 
en meditación de esas enseñanzas las posibilidades de Amor en Acción Universal 
que podrán tener los seres humanos en el futuro. Muchas posibilidades de Acción 
Espiritual Universal fluyen de la esfera del Amor-Acción-Voluntad a través del Libre 
Albedrío de Infinitesimales Creados que, resonando en Amor, perciben 
necesidades y responden a ellas Irradiando y Proyectando Fraternalmente Amor a 
sus hermanos necesitados, aún sean estos los más lejanos. Todo ser que por Amor 



responde en Amor en Acción ante la necesidad de un hermano incrementa el 
Universo en Amor y es apoyado desde lo Planos Elevados. 
 
En principio podemos adelantar que los seres que se desvían ante el llamado de 
la Irradiación del orden negativo de la existencia no pierden el Poder logrado en el 
Orden Divino de la Existencia y al cambiar su polaridad, solo pueden ejercer ese 
poder dentro del espectro que las Leyes Universales lo permiten. Vale decir que 
solo fluyen en negativo aquellos actos que por Ley de Causa y Efecto constituyen 
las experiencias que aquellos seres damnificados solicitaron experimentar para 
saldar deudas con la Ley y aprender aquello que en otra etapa de su evolución no 
pudieron ejercer en el sentido de la Ley del Amor, por lo tanto, no existen injusticias 
en el Universo, existe en todo punto del mismo la Manifestación del Aspecto Divino 
Amor-Ley. 
 
Como mencionamos aquello adquirido en la Evolución no se pierde, aquellas 
Mentes Evolucionadas que se desvían en los mundos no pierden su poder, pero 
aún lo hagan en la esfera de su consciencia, suponiendo por ello impunidad en el 
ejercicio de su Libre Albedrío, siempre lo están ejerciendo en el sentido de las 
Leyes Divinas. Siendo, así las cosas, existen en el plano astral de nuestro mundo 
mentes poderosas en negativo que anhelan el Poder primogénito del orden 
negativo de la existencia, sin considerar que tanto ellos mismos como los otros, 
nunca podrán actuar fuera del Espectro Universal de Las Leyes que todo lo Rigen.  
 
Aún lo antes mencionado, estos seres en acción negativa se ocupan afanosamente 
de influir en las mentes humanas y astrales a través de su poder, para emitir y 
ejercer influencia e ideas que, haciendo mella en el alma y las mentes de lo seres, 
impulsarlos u ordenarles – si se establecen ciertas condiciones- a actuar en 
negativo generándose una deuda con las Leyes Divinas que, luego ellos mismos 
voluntariamente buscarán saldar a través de vivenciar el mismo mal o uno análogo 
al que causaron a otros. 
 
Es necesario mencionar que quienes, inocentemente estando encarnados por 
connivencia con el mal, engaños o cualquier ímpetu vibratorio, establecen 
condiciones de conexión con esas mentes poderosas en negativo o las invocan, el 
vínculo en fuerza espiritual ejercido y establecido, sumado a la deuda que estas 
mentes poderosas consideran que esos seres asumen con ellos, no cesa luego de 
la desencarnacion y continua en el plano astral, circunscribiéndolos a estancias en 
parajes transicionales vibratorios donde reina la subordinación y dominación al 
poder mental de estos entes a los cuales consciente o inconscientemente les 
entregaron una de las capacidades más importantes que posee un ser, que es su 
propia voluntad.  
 
Comprendiendo estos conocimientos podemos vislumbrar claramente, aunque sea 
inicialmente por conveniencia aquello que debe ser Realizado por Amor y percibir 
cuán lamentable es elegir el camino del desamor.  



 
Distinto es el caso de aquellos seres que, aún con marcados defectos y 
necesidades morales y espirituales, ponen su voluntad al servicio del esfuerzo de 
superación. Para aquellos que trabajan en las Legiones Espirituales de Luz, es 
maravilloso ser testigo de cuanto Amor y comprensión tienen los seres superiores 
para dar sostén, guía y fuerzas espirituales a quienes hacen, aunque sea un 
mínimo del esfuerzo necesario para superar lo que por Ley deben superar.  
 
Es notable percibir y “observar” como en un sentido análogo-simbólico, en la 
Realidad Espiritual, existen seres pertenecientes a esas legiones antes 
mencionadas que realizan grandes esfuerzos para llevar a esos seres en proceso 
de superación, Vibraciones de Amor para su ayuda. Podemos afirmar que el 
Espectro del Amor en Acción conmueve notablemente a todo ser con percepción 
aguda y permite sentir la Realidad del Amor Divino Universal presente y Actuando 
en todo punto del vasto Universo, incluso en aquellos puntos en que, pudiera 
suponerse que la Luz de la Divinidad canalizada por el Cristo pareciera no poder 
actuar. 
 
Muchos somos testigos de cuantos seres en abnegación total han dedicado su vida 
a los márgenes de Acción de la Luz Divina Espiritual, realizando inmensos 
esfuerzos experienciales, algunos en total soledad y hasta incomprensión, con el 
apoyo de unos pocos, siguiendo la huella Cristica que en su íntimo Espiritual dejó 
el Cristo-Jesús, otro Cristo o el Cristo como Núcleo en esta encarnación o en otras 
anteriores. Siempre que podemos rendimos con Amor, Admiración y Respeto 
Tributo Espiritual a su sublime existencia en nuestra bibliografía y sabemos que, 
en algún lugar del Universo, ellos recogen la Luz y el Amor que les enviamos. 
 
Ahora veamos a través de las enseñanzas de Madú Jess aspectos más profundos 
de todo lo mencionado en líneas anteriores: 
 

“En el Espacio “moran”, en un Plano acorde con el “Punto” Evolutivo en 
que se encontraban al producirse en esos Seres el cambio de “posición”, 
Mentes Poderosas de Vibración transmutada a negativo por su “posición” 

opuesta a la Ley, y constituyen “Focos” Espirituales de Proyección e 
Irradiación negativas. Esos Planos Espirituales en negativo son Planos 

opuestos a los Planos Espirituales positivos, a los cuales esos Seres antes 
pertenecían. En consecuencia, poseen, en negativo, el mismo Poder que 
tenían en Positivo, pues el Ser no pierde sus Facultades; las conserva y 

puede utilizarlas, aunque en estos casos lo hace en negativo.” 
 
Ese cambio de posición mencionado ocurrió en el Comienzo, el cual es descripto 
por Madú Jess como citan los siguientes párrafos: 

“El “Comienzo” es algo hipotético para nosotros, y le damos una cierta 
analogía con lo que conocemos por “comienzo” en lo físico. Como era el 

“Comienzo”, esos Seres Creados con el “Punto” Evolutivo Superior 



necesario para Trabajar en el Plan Divino de la Creación, no habían tenido 
Trayectoria Evolutiva, pero debían superar “pruebas” inherentes a una 
Trayectoria Evolutiva que los colocaba en un “Punto” Jerárquico con 

respecto a otros Seres “Nacidos” después y que iban desarrollando su 
Elíptica Involutivo-Evolutiva.” 

 
“Una de las pruebas era, sin duda y tal vez la más difícil, la “prueba” 

equivalente a la vanidad, el orgullo, la envidia, que todos deben ir 
superando en forma progresiva, con capacidad Espiritual mucho menor 

para ello, por lo cual, a esos Seres las Superaciones les fueron presentadas 
por la Ley con intensidad acorde con su capacidad para obtenerlas.” 

 
“Esos Seres tenían, en ese “Momento”, toda la Fuerza Espiritual para 

resistir lo que denominaríamos “tentaciones”, pues fueron Creados en el 
“Punto” necesario para Servir al Plan de la Creación, Ayudando y Guiando a 

otros Seres “Nacidos” después. (Entendamos que estamos haciendo una 
semblanza que no es la Realidad, pues la Realidad escapa a nuestro 

alcance mental).” 
 
 

En las Fuentes del Conocimiento de Madú Jess se menciona que estos seres 
fueron creados con Capacidad de Acción-Amor innata, desde la esfera de lo que 
nosotros conocemos como lo Divino Increado para asistir a la Creación desde el 
momento de su Fluir a la Existencia. Seguramente su Creación respondió, tal como 
cita el párrafo, a necesidades de Servicio para el Plan Divino de la Creación, lo que 
nos indica que, de alguna manera su Existencia responde a un propósito de la 
Mente Divina Universal que como reclamo de dicho Plan mencionado por Madú 
Jess y en el marco de las Leyes Divinas, que estimamos son anteriores al 
Comienzo, suscitó su Creación y la necesidad de que estos Seres cumplieran hitos 
Conscientes en Esfuerzo Evolutivo análogos en esfuerzo a la Elíptica Involutiva-
Evolutiva. Veamos más detalles en los siguientes párrafos: 

 
 

“Estaban, decíamos, en un “Punto” Evolutivo que les otorgaba Poder y 
Capacidad de Acción, pero sin haber Superado las “pruebas” progresivas 

que deben ser Superadas para llegar a ese “Punto” a través de la 
Trayectoria Involutivo-Evolutiva.” 

 
“Por lógica, las “pruebas” en ese “Punto” tenían que ser muchísimo más 
intensas, acordes con el Poder y la Capacidad con que esos Seres habían 
sido dotados. Pero, como no las Superaron, sino que cedieron, la intensa 
“conmoción” que ello produjo en su Esencia Espiritual los “desubicó” de 

su posición “ubicándolos” en posición justamente contraria y opuesta a la 
Ley, lo que constituyó el comienzo del opuesto al Bien, o sea el mal.” 

 



En las Fuentes del Conocimiento de Madú Jess se cita que esa diametralizacion 
de su vibración produjo un sisma análogo a una explosión nuclear – comparación 
utilizada para dar un ejemplo – pero que intenta describir el choque severo que 
produjo una inversión de inconmensurable Poder Divino con que fueron Creados.  
 
 
“Ellos tenían Voluntad y Libre Albedrío y podían, por lo tanto, Superar, o no, 

“pruebas” a que debían ser sometidos, para adquirir derecho propio al 
“Punto” con que fueron Creados. No olvidemos que la Ley es Amor y es 

Justicia. Ahora, las “pruebas” llegan a través de influencias negativas, pero 
en ese “Momento” Ellos debieron Superar otras “pruebas” y obstáculos, y 
esos Seres no las Superaron. No podemos saber en qué consistían, pero 

esos Seres debían salvarlas.” 
 

“La transmutaron, como dijimos, por su Acción Voluntaria contraria a la Ley. 
Lo negativo generado dependió de la Voluntad y el Libre Albedrío de los 

propios Seres, no de la influencia negativa, pues no la había. Ahora; si bien 
la influencia negativa puede sugerirnos, no puede obligarnos. No hay una 
sola línea de conducta que nos veamos constreñidos a seguir, pues ello 

anularía 
nuestro Libre Albedrío, en virtud del cual nuestra Voluntad decide.” 

 
“Cuando un Ser posee un determinado desarrollo Evolutivo adquiere la 

Responsabilidad de sus pensamientos, sentimientos, reacciones y hechos; 
de modo que Ellos tenían la Vibración Divina, pero no la Influencia Divina; 
en consecuencia, en determinado “momento” quedó librado a su Voluntad 
el permanecer dentro de la Humildad que implica reconocerse permanente 

Servidor de Dios, o sentir ese Poder que Dios les había otorgado, como 
Poder propio. En virtud de su Libre Albedrío, esos Seres podían obrar en 

una forma o en otra, es decir que podían obrar en lo que siempre fue Bien o 
en lo que luego constituyó el mal.” 

 
“Como vemos, los Seres que constituyeron el Plano Infernal tenían dos 

“Caminos” para elegir; siempre es así; de lo contrario no habría que 
realizar ningún esfuerzo, y sin esfuerzo no es posible obtener Progreso. De 
modo que la “inversión” del Bien en mal no ha sido una necesidad, fue una 

consecuencia del Estado Vibratorio de aquellos Seres; del mal uso 
voluntario de su Libre Albedrío.” 

 
“Eso nunca podría producirse en un Ser que ha logrado Superar la 

Vibración negativa, porque ya hizo el esfuerzo y al lograr la Superación, 
diríamos empleando un símil, se “vacunó”. En el “Comienzo”, hasta el 

“momento” de la elección del Camino que podían seguir no se había hecho 
el esfuerzo y no se habían “vacunado”. En su Trayectoria Evolutiva, al 

pasar por todos los Planos, los Seres han ido realizando los esfuerzos y 



obteniendo las Superaciones necesarias, y las Superaciones obtenidas 
quedan en el Espíritu como Poder.” 

En los siguientes párrafos de estas profundas y únicas enseñanzas de Madú Jess 
podremos comprobar aquello que adelantamos en las líneas iniciales de este 
apartado donde mencionamos que la acción negativa en nuestro mundo es 
indirecta, vale decir por atracción del pensar y sentir humano en respuesta a la 
Irradiación negativa de los Planos del orden negativo de la existencia y de los 
focos de vibraciones negativas acumulados en el plano astral, producto de la 
actividad mental y emocional-sensorial de los seres humanos y los seres que se 
encuentran en el mismo plano astral. 

“En realidad, la Vibración Espiritual en negativo no ha penetrado, sino que 
ha ejercido su influencia sobre mentes humanas, sobre almas humanas en 
el Plano Astral y encarnadas en la Tierra, para formar, en el Plano Astral de 
nuestro Mundo, “focos” negativos, pero no ha penetrado en nuestro Plano; 

no puede penetrar; influye, se apoya, Actúa, pero no penetra. El ser 
humano que ha transmutado la vibración de su mente, de su alma, es el 

apoyo, esté encarnado o en el Astral. Repetimos que la Vibración Espiritual 
en negativo no puede penetrar en nuestro Mundo por sí misma, sólo puede 

Actuar utilizando mentes y almas.” 

En relación a la posibilidad de Redención de Seres pertenecientes al orden 
negativo de la existencia, Madú Jess afirma que: 

“Algunos han sido “Redimidos”, no sabemos desde qué punto del 
Universo, pero no creo que la historia nos muestre una época en que, en 

este Mundo, se hiciera un Trabajo de “Redención”, porque lo negativo 
pareciera que ha ido intensificándose y haciéndose más sutil, en la medida 

que la mente humana ha progresado.” 

“Las posibilidades se producen en determinados “momentos” cíclicos del 
Amor Universal. Cuando, de acuerdo con la Ley, el Amor Universal 

Proyecta a un Sector determinado del Universo o a un Mundo, o a donde 
fuere, una calidad de Fuerzas de Amor Fraterno Universal de tal intensidad 

que pueden ser Proyectadas hacia el Plano Infernal como Vibración de 
Amor “Redentor”, es decir Vibraciones “Redentoras”, es indudable que en 
cada uno de esos ciclos se habrán producido “Redenciones”. Esos Seres 
deben desear “Redimirse”. En cada uno de esos ciclos habrá habido una 

oleada de “Redimidos”, pero también han quedado y quedan muchos 
todavía.” 

 
“El Plano fue constituido por muchísimos Seres y casi todos los otros 

Seres que ellos estaban Guiando en su Evolución, los siguieron, 
podríamos decir “automáticamente”, y están bajo esa presión. Muy pocos 



tuvieron el Discernimiento necesario para no seguirlos. Precisamente, 
aquellos que integraron esos Planos después, influidos por sus Superiores 

Jerárquicos, habrán sido los que más fácilmente se “Redimieron”. En 
cambio, los que invirtieron la vibración en un “Punto” Evolutivo 

(equivalente) de mayor Poder, de mayor Fuerza, lógicamente necesitan un 

gran esfuerzo de Voluntad para poder ser “Redimidos”. 

En relación al ámbito Universal de su influencia en el Todo Experiencial, Madú Jess 
describe en párrafos siguientes, cuál es su ámbito de influencia, más allá del cual 
no tienen posibilidad de generar entropia con su irradiación y también brinda 
detalles de la Acción-Amor Unuversal para la Redención que algún día en los 
Tiempos sin tiempo del acontecer Divino sucederá sin lugar a dudas: 

 
“Los Planos Espirituales en negativo tienen un punto “tope” que no pueden 
sobrepasar, que es el “punto” máximo que habían alcanzado en Positivo; en 

cambio, los Planos Espirituales Positivos pueden conectarse con Planos 
Superiores, lo cual capacita a los Seres que “moran” en ellos para 

contrarrestar y superar la Fuerza.” 
 

“Por ello, cuando un Mundo alcanza un determinado “punto” de 
Espiritualización que permite la atracción permanente de una Fuerza 

Espiritual superior a la Fuerza negativa que puede incidir sobre él desde 
Planos en negativo, las Fuerzas negativas no pueden ya tener ninguna 

Acción en ese Mundo.” 
 

“No olvidemos que la Tierra y su Humanidad constituyen sólo un 
pequeñísimo “punto” en el Universo; no podemos, pues, saber cómo 
Trabajan en otros Planetas, en otros Planos, en otros “Sectores” del 

Universo, para procurar la “Redención” del mal.” 
 

“Sin embargo, de acuerdo con la Ley, ese Trabajo debe partir de “puntos” 
del Universo en los cuales se sufre la incidencia negativa, para que ese 

Trabajo sea una “Respuesta” de Amor a la Acción del mal, aun cuando se 
realice “Canalizando” Vibraciones de Planos Superiores.” 

 
“En ciertos “momentos” es imprescindible, de acuerdo con la Ley de 

Evolución, cambiar la Vibración en un Mundo y entonces, en ese Mundo 
(por ejemplo, el nuestro, que está presionado por tan intensa vibración 
negativa) para eliminar esa presión negativa, que obstaculiza la Acción 

Evolutiva, los Seres que efectúan esa Tarea deben ir Espiritualmente a los 
“Focos” negativos desde los cuales se presiona al Mundo.” 

“Esa importantísima Tarea exige al Ser Elevado, o Elevadísimo según la 
necesidad, encarnado que la realiza, muchos sacrificios, en el aspecto 

Espiritual, en el humano y en el aspecto físico, pues las Fuerzas negativas 
procuran, en toda forma y utilizando todos los medios posibles y seres 



encarnados que responden a lo negativo, destruirlo como Instrumento, 
físicamente, y debilitarlo con situaciones angustiosas que repercuten 

intensamente en su sensibilidad, superior a la sensibilidad del común de los 
humanos.” 

 
Estos descensos a focos negativos del plano astral mencionados en párrafo 
anterior son realizados por seres que tienen una especial preparación para realizar 
ese Trabajo Espiritual y las Vibraciones que Irradian en combinación con otros 
aspectos de su vida de encarnados, produce la desactivación en los tiempos que 
la ley determina, de esos focos de irradiación que tanto perjudican a los seres 
humanos. 
 
Muchas situaciones de vida de esos seres constituyen una matriz simbólica que se 
replica en el plano, propagándose como en un efecto de resonancia a todo el 
ámbito planetario y posibilitando intensas inyecciones y descargas de Rayos de 
Amor-Poder-Luz que constituyen simbólicamente algo así como el Amagedon 
mencionado en el libro del Apocalipsis de San Juan. 
 
Las vidas de esos seres están minuciosamente planificadas y muchas veces fuera 
del orden convencional de la vida humana y ningún ser sin que se encuentre en los 
márgenes de Acción de este trabajo podría identificarlos, ya que su 
desenvolvimiento se encuentra fuera del orden de percepción y comprensión de 
nadie, aunque su vida y tal como describe el párrafo de Madú Jess, suele transcurrir 
en escenarios y experiencias complejas y hasta inentendibles, que constituyen la 
plataforma de Acción Espiritual que en su encarnación deben ineludiblente cumplir. 
 
En relación al final de los tiempos, Madú Jess explica lo siguiente: 
 
“Cuando un Mundo debe recibir un impulso de Sutilización, porque en él ha 

llegado el “Final de un Tiempo”, como nuestro Mundo ahora, toda 
incidencia negativa debe hacerse desaparecer, porque es obstáculo que 

dificulta la Sutilización necesaria de acuerdo con el Plan Evolutivo.” 
 

“Cuando el Ser que está encarnado ha alcanzado una determinada 
Evolución Espiritual, su mente humana, en armonía con su Mente Espiritual 

Evolucionada, expresada en Mente Superior, posee mayor capacidad de 
comprensión, y su alma humana, en armonía con su Alma Superior, 

adquiere mayor capacidad de percepción de lo Verdadero. Entonces, el mal, 
que trabaja mediante el engaño, no puede actuar porque no puede engañar, 

pues los humanos, cuando poseen más comprensión mental y más 
percepción sensorial, ya no pueden equivocarse aceptando “sugerencias” 

negativas.” 
 

“Esto se logrará ampliamente en nuestro Mundo, cuando el “Punto” 
Evolutivo Espiritual de la Humanidad no permita a las Fuerzas negativas 



actuar en las mentes y en las almas humanas, y esto es, precisamente, lo 
que en este “momento” crucial para la Humanidad, tratan de impedir las 

Fuerzas de la negación, procurando destruirla, inculcando en las mentes y 
en las almas humanas, lógicamente dispuestas a recibirlos, ideas y 

sentimientos de odio, ambiciones, venganzas, envidias y toda índole de 
pensamientos y sentimientos negativos que separan a los seres humanos y 

lleven a los unos en contra de los otros.” 
 

“Si analizamos el panorama actual del aspecto moral y de la convivencia de 
los grupos humanos y de los seres humanos individual y recíprocamente, 
comprobaremos que es un fiel reflejo del activo trabajo de destrucción que 

las Fuerzas de la negación están realizando en nuestro Mundo. Por eso, 
todos y cada uno debemos oponer a ese trabajo la Fuerza incontrastable de 
nuestro Amor y de nuestra Fe; el Bien, así, habrá de triunfar. Difundamos el 

Amor y la Fe; no permitamos que cunda y arraigue el desaliento, que 
debilitará las Fuerzas. El momento que estamos viviendo es sumamente 

difícil, pero intensísimas Fuerzas Superiores están en la Tierra Trabajando 
con los seres humanos y para los seres humanos. Ese Trabajo se realiza, 

una vez más lo repetimos, sin luchar contra el mal, sino llevando Luz y 
procurando su “Redención”.” 

 
En relación al uso negativo de la mente y la influencia de la misma sobre los demás 
y sus posibles conexiones por afinidad vibratoria con otras mentes, Madú Jess 
explica que: 

 
 

“Los diferentes planos físicos invisibles no pueden “ubicarse” en un lugar 
determinado, porque, como ya sabemos, están en todo. Podemos, en 

consecuencia, comprender fácilmente que, por Ley de Afinidad, nuestros 
pensamientos, sentimientos, emociones y sensaciones “repercuten” 

directamente en los planos respectivos y se “reflejan” en ellos, y como a 
través de esos planos estamos unidos a todos los otros seres humanos y a 
todo lo que vive en nuestro planeta, nuestros pensamientos, con mayor o 

menor fuerza, con mayor o menor precisión y dirección conscientes, 
pueden tener acción, a veces rapidísima, sobre las mentes, y si esos 

pensamientos tienen jerarquía vibratoria pueden actuar también sobre los 
aspectos emocional, sensorial y físico visible de otros seres.” 

 
“Una mente humana poderosa “conectada” con mentes Astrales en 

“conexión” a su vez, con Mentes Poderosas del Espacio, en negativo, 
realiza su tarea de mal en la misma forma, aunque en sentido inverso, que 

una mente humana poderosa conectada con Mentes Poderosas del Espacio, 
en positivo, realiza su Tarea de Bien.” 

 



Analizando lo mencionado por Madú Jess en los párrafos anteriores en relación al 
panorama actual del aspecto moral y de la convivencia de los grupos y seres 
humanos, hace falta mencionar que, son muchísimos los seres que en la historia 
evolutiva de la humanidad, que incluye la historia de varias civilizaciones anteriores 
a la nuestra como la Atlante y la Lemuria, civilizaciones estas que se destruyeron 
por la utilización en negativo de fuerzas espirituales que les otorgó la Ley en función 
de su progreso alcanzado hasta ese momento, que han sido reincidentes en sus 
sucesivas encarnaciones en las que utilizaron en negativo sus facultades, que han 
actuado en contra de la Ley y que teniendo muchísimas oportunidades para saldar 
esas deudas karmicas, las han agotado y han descendido a planetas de inferior 
evolución donde todavía se admiten esos desvíos, pero debemos saber que esos 
descensos que constituyen también una oportunidad, tienen un límite más allá del 
cual los seres son desintegrados. 
 
La desintegración mencionada no significa un “no ser” o un “dejar de existir”, la 
chispa Divina Creada nunca deja de existir, lo que se desintegra es todo aquello 
alcanzado evolutivamente hasta ese momento de su trayectoria evolutiva y el ser 
vuelve a un estado de nuevo inicio de la trayectoria Involutiva-Evolutiva. Esta 
experiencia significa un dolor muy grande para esa consciencia que vuelve a 
desarrollarse y gradualmente “recordar” que desaprovechó lo que el Amor Divino 
Universal le otorgó. Cita el Conocimiento de la Realidad Espiritual de Madú Jess 
que este dolor es tan intenso que nunca más vuelve ese ser a desviarse en su 
nueva trayectoria iniciada. 
 
Veamos cómo adelanto los siguientes párrafos del Conocimiento de Madú Jess: 

 
“En cada oportunidad, que en tiempo significa milenios y milenios, durante 

los cuales la Ley le proporciona una y otra vez la oportunidad de poder 
reaccionar positivamente antes de un “descenso”, la Ley de Amor 

Universal “ubica” a esos Seres en Mundos en los cuales, en un 
determinado “momento”, deberán recibirse Vibraciones y Proyecciones 

Espirituales que les ayudarán a fortalecer su Esencia Espiritual, para 
facilitarles el esfuerzo de recuperación.” 

 
“Así ha ocurrido con muchísimos Seres que encarnaron en la Tierra y 

finalmente quedaron en el Plano Astral, en lugares que desde hace milenios 
permanecen sumergidos bajo el agua. El Amor Universal los ha “ubicado” 
allí, porque en este Mundo, en razón del cambio de Etapa Evolutiva que se 

aproximaba, habrían de recibirse intensísimas Vibraciones Positivas, 
habría de Trabajar en él la Obra del Cristo y habrían de encarnar tantos 

Seres Evolucionados y Seres Superiores que Vibran en Amor Universal, y 
realizarían Proyecciones de Ayuda para esos Seres.” 

 
“El deseo y el esfuerzo para liberarse de su enorme carga y presión 

negativa, constituye ya un “Reclamo” de esos Seres al Amor Universal, y 



entonces les llegan, como “Respuesta” de la Ley, Vibraciones que 
fortalecen su Esencia Espiritual y les permiten un esfuerzo cada vez mayor. 

Pero, si al reencarnar insisten en su acción negativa, son llevados a otro 
planeta inferior y, así, en progresivo “descenso” hasta llegar a Mundos de 
primera encarnación humana, que constituyen para esos Seres la última 
oportunidad de reaccionar positivamente; si no lo hacen llega para esos 

Seres el 
 “momento” de la “Desintegración”.” 

 
“La Ley no castiga, y llevar a un Ser a Planos Infernales significaría castigo. 

Por otra parte, sería fortalecer Planos que están Actuando en contra de la 
Ley y procurando desviar a los Seres que deben Experimentar en Mundos 

que aún están dentro de sus posibilidades de Acción negativa.” 
 

Lo mencionado en los dos últimos párrafos podría interpretarse como una 
Involucion por transgresiones reiteradas a Ley del Amor y por no aprovechamiento 
de las oportunidades que la Ley ofrece a todo ser en el esfuerzo para retornar al 
camino de Evolución. Tengamos en cuenta que los susecivos descensos a planetas 
de evolución inferior representan para esos seres un dolor expiatorio por tener que 
experimentar en mundos que para ellos son atrasados y a la vez una oportunidad 
de saldar un karma y hacer el bien en un entorno en que tienen capacidades 
superiores a los seres que ahí experimentan y ello representa una facilidad para 
hacer el bien.  
 
Pensemos que cuando Madú Jess menciona que, en los sucesivos descensos por 
acumular karma, los seres llegan a planetas donde encarnan seres de primeras 
encarnaciones humanas, está haciendo referencia a humanidades primitivas, 
humanidades que están en un estado de manifestación de la vida humana similar 
a la vida que en este planeta se desarrollaba en la prehistoria. Ello para seres que 
ya habían obtenido progreso y desarrollo de funciones de la psiquis humana 
superiores que en dichas encarnaciones no podrán manifestar constituye un dolor 
inmenso.  
 
Cuando ya no existe posibilidad de descenso, pero la vibración negativa de un ser  
adquiere un nivel de afinidad propio y característico de los planos del orden 
negativo de la existencia, que requería por afinidad su traslado a esos planos, 
entonces la Ley no condenaría a un ser a una experiencia de esas características 
y por ello se sucede la desintegración del ego Experiencial, que representa la 
oportunidad de reaprender todo aquello que esos seres no pudieron asimilar como 
para resonar minimante con el Amor Divino Universal. 
 
En este apartado hemos adquirido un cúmulo de enseñanzas profundas, que nos 
permiten cambiar la perspectiva al respecto del orden negativo de la existencia y 
de todo aquello que constituye para los seres humanos la transmutación a negativo 
de nuestra vibración, sabemos ahora lo que ello significa, con que nos conecta 



espiritualmente y cuáles son las consecuencias y el destino espiritual de quienes 
persisten en esa trasmutacion a negativo. Seguiremos el apartado siguiente 
profundizando sobre ello. 
 


